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Perfil del 

Estudiante

Objetivo del 

Programa

El objetivo principal de la Maestría en 

Bioética y Bioderecho es proporcio-

nar a los profesionales y personas inte-

resadas una formación especializada 

que les permita afrontar los proble-

mas éticos relacionados con el origen 

y el fin de la vida humana, la atención 

sanitaria y el respeto a la dignidad de 

la persona.

Dirigido a profesionales en salud que deseen am-

pliar su conocimiento y mejorar su respuesta ante 

la multiplicidad de temas controversiales que se 

plantean en la práctica de la medicina, la enferme-

ría y las ciencias de la salud en general. También a 

los profesionales en derecho, profesionales que de-

sarrollan proyectos de responsabilidad e inclusión 

social y profesionales de distintas especialidades 

interesados en profundizar sus conocimientos en 

el campo de la Bioética y Bioderecho.

El progreso tecnológico y el respeto a la vida humana no son incompatibles. Por ello, 

la ciencia debe de estar al servicio del desarrollo humano prevaleciendo siempre el 

respeto a la dignidad de la persona. Esta Maestría proporciona una visión global e 

integradora de la Bioética y sus implicaciones jurídicas, así como conseguir una 

formación disciplinaria en el tratamiento de los distintos problemas, sean éticos, 

médicos, científicos o derivados de las aplicaciones de la investigación y su tratamiento 

jurídico en relación a la vida. Se trata de contribuir a clarificar el debate en torno a las 

cuestiones fundamentales de la Bioética, cuya discusión y decisión pertenece por su 

propia índole a la sociedad en su conjunto, así como capacitar para la toma racional de 

decisiones en problemas surgidos de los avances científicos, de la tecnología. También 

fomenta el trabajo en equipo entre los distintos profesionales implicados. Las nuevas 

posibilidades que ofrecen los avances de la medicina, la investigación y la biotecnología 

multiplican las cuestiones abiertas en el campo de la Bioética.
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Estudios
El Programa consta de 13 cursos, los cuales están divididos 

en 4 módulos. La duración de los estudios es de 18 meses. 

MÓDULO I:

1.1. Fundamentos de Filosofía y Ética
1.2. Principios de Antropología
1.3. Metodología de la Investigación

MÓDULO II

2.1. Bioética General
2.2. Bioética y Salud Pública
2.3. Seminario de Tesis I
2.4. Bioética y Bioderecho (Cap. I)

MÓDULO III

3.1. Bioética Clínica I
3.2. Bioética y Bioderecho (Cap. II)
3.3. Seminario de Tesis II

MÓDULO IV

4.1. Bioética Clínica II
4.2. Seminario de Tesis III
4.2. Bioética y Bioderecho (Cap. III)

Plan de 
Perfil 

Ocupacional

Ejercer liderazgo dentro de su profesión y promover 

la reflexión y la deliberación plural e interdisciplinaria 

en torno a los problemas éticos suscitados por los 

avances en ciencia y tecnología. Actuar como con-

sultores en instituciones para asesorar la genera-

ción de políticas en los campos de la salud, la edu-

cación y el medio ambiente. Integrar, asesorar e im-

plementar comités bioéticos: hospitalarios, de ética 

en investigación. Ejercer la docencia en bioética en 

los distintos niveles educativos. Realizar investiga-

ciones que profundicen en los problemas bioéticos.
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Miembro titular de la Comisión Nacional de Ética en Investigación (CONEP) del Ministerio de Salud del Brasil. 
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Legislativo en el Perú" en julio de 1999.

SANDRA LILIANA TAVARA TALLEDO
Médico, Especialista en Medicina Integral Familiar y Gestión en Salud. Fundadora y Presidenta de la Coordinación 
Nacional Unidos Por la Vida. Participó en el Equipo Organizador del Congreso Internacional ProVida – Perú 2004.
Docente del Centro de Formación en Salud San Camilo (CEFOSA) en Temas de Pastoral de Salud y Humanización de la 
atención Sanitaria, Miembro Asociado al Centro Peruano de Bioética (CEPEBIO).
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Sumillas de 

los Cursos
1.1  Fundamentos de Filosofía y Ética
Desarrollar el conocimiento de las principales corrientes losócas en el transcurso de la historia, la búsqueda de la verdad y la Ética como 
disciplina aplicada al respeto a la vida y la salud de las personas. Metodología para el análisis de hechos morales.

1.2  Principios de Antropología
Fomentar el conocimiento y el estudio de la persona en su ámbito individual, familiar y social; su valor e importancia en el desarrollo humano 
y cultural.

1.3  Metodología de la Investigación
Prevé que el estudiante desarrolle –a través de sesiones tutoriales– un proyecto de investigación empírica en Bioética. Se cubrirán los 
aspectos de revisión de la literatura, planteamiento de una pregunta de investigación original, justicación cientíca, diseño, muestreo, 
operacionalización de variables, recolección de información, plan de análisis. Asimismo, se cubrirán los aspectos administrativos y de ética 
en investigación pertinentes. El producto nal del curso es un proyecto de investigación completo.

2.1  Bioética General
Capacitar en el  estudio de la Bioética como disciplina, conocer su historia y evolución. Conocer los diversos campos de la Bioética y analizar 
la inuencia de los adelantos de las ciencias biomédicas en relación al respeto de las personas y su dignidad.

2.2  Bioética y  Salud Pública
Focalizar la atención del alumno en la importancia de la Bioética en los temas de salud pública y de política social para crear un modelo de 
atención ética al paciente.

2.3  Seminario de Tesis I
Pretende brindar la orientación y tutoría necesaria para la elaboración del proyecto de investigación de la tesis de 
grado del maestrando.

3.1  Bioética Clínica I
Afrontar los principales temas de Bioética relacionados a la Salud de los seres humanos, enfocados en los 
connes de la vida y en la Humanización de la asistencia sanitaria.

3.2  Bioética y Derecho
Analizar los aspectos históricos-legales de la Bioética. Conocimientos de normas vigentes relacionadas a temas 
de Bioética.

3.3  Seminario de Tesis II
Pretende brindar la orientación y tutoría para elaboración del Proyecto de investigación de la Tesis del maestrando. 
2ª fase. Aprobación del Proyecto.

4.1  Bioética Clínica II
Desarrollar el conocimiento y el estudio de los principales temas y aspectos Bioéticos relacionados a la genética 
humana, la investigación en seres humanos, y el funcionamiento de los Comités de Bioética. Análisis de casos de 
Bioética. El consejo bioético.

4.2  Seminario de Tesis III
Pretende brindar la orientación y tutoría para la elaboración del Proyecto de investigación de Tesis del maestrando. 
3ª fase. Culminación de la tesis para sustentación.
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de Bioética.

3.3  Seminario de Tesis II
Pretende brindar la orientación y tutoría para elaboración del Proyecto de investigación de la Tesis del maestrando. 
2ª fase. Aprobación del Proyecto.

4.1  Bioética Clínica II
Desarrollar el conocimiento y el estudio de los principales temas y aspectos Bioéticos relacionados a la genética 
humana, la investigación en seres humanos, y el funcionamiento de los Comités de Bioética. Análisis de casos de 
Bioética. El consejo bioético.

4.2  Seminario de Tesis III
Pretende brindar la orientación y tutoría para la elaboración del Proyecto de investigación de Tesis del maestrando. 
3ª fase. Culminación de la tesis para sustentación.



Proceso de 

Admisión

El postulante al programa de Maestría en Bioética y 
Bioderecho deberá cumplir con la presentación de la 
siguiente documentación:

à Solicitud de admisión.
à Copia autenticada por la universidad de origen del 

grado académico de bachiller.
à Curriculum Vitae simple
à 2 fotografías recientes, tamaño pasaporte a color.
à Original de la Partida de Nacimiento.
à Copia simple del Documento de Identidad 

Nacional.
à Recibo de pago de S/.100.00 por derecho de 

inscripción al N° de cuenta corriente BBVA en soles 
0011-0176-50-0100031920

La evaluación de la documentación presentada y la 
entrevista personal determinarán el ingreso del 
postulante al programa de la Maestría.

HORARIO:
VIERNES
Ÿ  6:00 p.m. a 9:00 p.m.

SÁBADOS 
Ÿ 9:00 a.m. a 5.00 pm. 

MODALIDAD:
Presencial

MATRÍCULA
POR MÓDULO

TARIFAS*

Comunidad UCSS / Convenios:
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